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República de El Salvador



Datos básicos

• Población 6,427,479 personas.
• División territorial: 14 Departamentos / municipios.
• Gobierno. República presidencialista. Poder legislativo 

unicameral.
• PIB per cápita nominal: $4,027 dólares.
• Economía: Sector primario, Manufacturas textiles, 

Petroquímica, Servicios y Remesas.
• Esquema de libre comercio: CAFTA, TLC bilaterales con 

México, Chile, R. Dominicana y Panamá. Triángulo del 
Norte (Guatemala, Honduras, Salvador con México, EUA 
y Colombia).

• 15 zonas de libre comercio en El Salvador.



Presidentes de El Salvador

Presidente Periodo Partido

José Napoleón Duarte 84-89 PDC

Alfredo Cristiani 89-94 ARENA

Armando Calderón Sol 94-99 ARENA

Francisco Flores 99-04 ARENA

Elías Antonio Saca 04-09 ARENA

Mauricio Funes 09-14 FMLN

Salvador Sánchez Cerén 14-19 FMLN

Nayib Bukele 19-24 GANA



Nayib Bukele



Asamblea Legislativa



Cronología Universidad de El Salvador

• Creada por decreto en 1841

• Colegio La Asunción 1844 (bachillerato)

• 1848 Primer Estatuto Universitario

• 1859 Consejo de Instrucción Pública (liberal)

• 1870-1930 Institución liberal, científica, positivista

• 1931-1944 Dictadura militar. Cancelación de la autonomía. Movimiento 
de brazos caídos que obliga a la renuncia del presidente.

• 1950-1970. Centro de la izquierda.

• 1970-1990. Gobiernos militares. Intervención en la Universidad.

• 1975 Masacre estudiantil del 30 de junio.

• 1980s Conflicto permanente Estado-Universidad.

• 1990s Restauración.

• 2000s Déficit económico crónico.

• 2017 Remedio económico a las finanzas universitarias (más de 6 
millones de dólares).



Educación Superior Privada

• 1965 Universidad Centroamericana “José Simeón

• Cañas” (primera universidad privada, jesuita)

• 1970s Tres universidades privadas más

• 1980s Treinta universidades privadas más

• 1990s Siete universidades privadas más

• Desde los años ochenta la matrícula privada supera 
la pública. En la actualidad la proporción es 36/65

• 1995 Ley de Educación Superior. Reordenamiento 
del sistema.

• 2004. Nueva Ley de Educación Superior.



Indicadores y tendencias

• Matrícula total 182 mil estudiantes.

• De los cuales 150 mil de nivel universitario.

• 1,500 en Curso de Formación Pedagógica (posgrado), 3,500 
en maestrías, menos de 100 en doctorado.

• En 2010 la matrícula total era de 150 mil estudiantes.

• La composición global por sexo es favorable a las mujeres 
(53.5%), pero las variaciones por área de conocimiento son 
relevantes.

• Aproximadamente 25 mil titulados por año.

• La proporción público/privado es 70/30 a favor de las 
privadas.

• Casi el 80% de la matrícula total se concentra en las áreas 
de: economía, administración y comercio / ciencias de la 
salud.

• En carreras científicas solo 7 mil estudiantes en total.



Indicadores y tendencias

• Según la Encuesta de Hogares 2010 únicamente el 
20% de la matrícula total corresponde al primer 
quintil de ingresos.

• La nueva política de becas ha permitido un 
relativamente mayor acceso a las instituciones 
públicas y privadas acreditadas al segmento inferior 
de ingresos.

• 33 instituciones universitarias, 7 no universitarias 
(40 reconocidas en total).

• 31 instituciones privadas, 9 públicas.

• 10 mil plazas docentes en total, 2,500 en IES 
públicas.



Ley de Educación Superior 2004

• Reemplaza la LES de 1995.
• Educación Tecnológica y Educación Universitaria.
• Grados: Técnico, Profesor, Tecnólogo, Licenciado, 

Ingeniero, Arquitecto, Especialista, Maestro, Doctor.
• Instituciones: Universidades, Institutos Tecnológicos, 

Institutos Especializados.
• Autonomía, Libertad, Libertad de Cátedra.
• Asignación presupuestaria y fiscalización.
• Comisión de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior (pública).
• Consejo de Educación Superior.



Instituciones Acreditadas 2018



Consejo de Educación Superior

• Organismo consultivo y propositivo

• Autorización IES (dictamen)

• Composición
• 2 representantes del Ministerio

• 1 representante Universidad de El Salvador

• 2 representantes Universidades Privadas Acreditadas

• 1 representante Institutos Especializados Acreditados

• 1 representante asociaciones empresariales

• 1 representante asociaciones profesionales

• Periodo: 5 años con opción a reelección


